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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 004-2018-00296 
 

Atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena requerir al pagador de 
COLPENSIONES para que sirva informar el estado actual del embargo decretado sobre 
el aquí demandado Álvaro Vásquez Quiroga con C.C. No. 5.599.359. Así mismo se 
sirva allegar a este Despacho Judicial y proceso de la referencia un informe detallado de 
los descuentos realizados, en lo que concierne al número de los títulos abonados, el 
monto descontado y el juzgado al cual fueron consignados los dineros. Ofíciese en dicho 
sentido anexando copia de los folios 16, 18 y 19. 
 
 Notifíquese, 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 145 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2017-00658 
 

         Se pone en conocimiento del extremo actor que con el memorial radicado el 16 
de febrero hogaño no se adjuntó el certificado de tradición del rodante tal como se puede 
evidenciar al interior del plenario, razón por la cual en proveído anterior se le requirió 
para que lo aportara. 
 

Así las cosas, cumplida la carga procesal ordenada en autos y atendiendo lo 
solicitado por la actora, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL SIJIN - 
SECCION AUTOMOTORES a fin de que se sirva CAPTURAR el vehículo 
identificado con las placas y características enunciadas en el certificado de tradición 
precedente denunciado como de propiedad del demandado, adviértase que una vez 
capturado deberá ser puesto a disposición de este Despacho Judicial y proceso de la 
referencia en uno de los parqueaderos autorizados para tal fin en el lugar donde se 
aprehenda. Ofíciese en dicho sentido. 

 
  De otro lado, se le recuerda al extremo ejecutante que podrá hacer uso de la 
facultad prevista en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., norma según 
la cual “No obstante, cuando se trate de vehículos automotores, el funcionario que realice 
la diligencia de secuestro los entregara en depósito al acreedor, si este lo solicita y ha 
prestado, ante el juez que conoce del proceso, caución que garantice la conservación del 
bien. En este caso, el depósito será a título gratuito”. 
 
 En virtud de lo anterior, si se desea hacer uso de la prerrogativa debe prestar caución 
otorgada por Compañía de Seguros, para garantizar la conservación e integridad del 
vehículo embargado, por el monto de $4’500.000. 
 
 Notifíquese,  

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 145 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2018-00626 
 

Revisado el plenario se evidencia que mediante proveído mayo 5 del año en curso 
se emitió pronunciamiento sobre la devolución del despacho comisorio No. 725, razón 
por la cual las partes deberán estarse a lo allí resuelto. 
 
 Notifíquese, 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de agosto del 2022 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2015-00548 

 
Incorpórese al plenario y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes las 

nuevas facultades otorgadas al Dr. José Iván Suarez Escamilla conforme se desprende del 
escrito de poder. 

 
Así las cosas, en atención a la solicitud de terminación del proceso por el pago de 

las cuotas en mora allegada por el apoderado judicial de la entidad ejecutante, el 
Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo hipotecario por el 
PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso. Ofíciese y hágase entrega al EXTREMO EJECUTANTE. 

 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte DEMANDANTE a quien deberán ser 
entregadas. Déjense las constancias de que la obligación continua vigente, no se ha 
pagado en su totalidad.    

 
5°. Sin costas.  
 
6°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese, 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de agosto del 2022 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 011-2019-01613 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 11 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $9’494.679,91. 
 
 Notifíquese,  

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de agosto del 2022 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2018-00542 
 

         Téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes que la abogada Sarah 
Samantha Rodríguez Jiménez actúa en representación de la sociedad Bufete Suarez & 
Asociados Ltda., apoderada judicial de la parte demandante. 
 
 Notifíquese,  

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2018-00211 
 

 El Despacho le pone de presente al memorialista que por ser un proceso de menor 
cuantía no puede actuar en causa propia, por lo tanto, debe acreditar el derecho de 
postulación de que trata el artículo 73 del C. G. del P., o en su defecto actuar a través 
de apoderado. 
 

No obstante, se pone en conocimiento que no se dan los presupuestos establecidos 
en el artículo 317 numeral 2° literal b del Código General del Proceso para terminar el 
proceso por desistimiento tácito. 
 
 Notifíquese, (3) 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2018-00211 
 

 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 18 Civil Municipal de la ciudad. 
 

  Revisado el plenario se evidencia que el juzgado de origen no emitió 
pronunciamiento sobre la devolución del comisorio, por lo tanto se dispone: 
 

Obre en autos el Despacho Comisorio No. 058 debidamente diligenciado, 
póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes conforme lo 
dispone el artículo 40 del Código General del Proceso. 
 

Se requiere al auxiliar de la justicia TRANSLUGON LTDA a fin de que acredite 
la vigencia de la garantía de cumplimiento que ampara su gestión como secuestre en los 
términos del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015. Así mismo para que en el término de 
cinco (5) al recibo de la comunicación proceda a rendir cuentas comprobadas de la 
administración del inmueble con M.I. No. 50S-40343771 dejado bajo su cuidado y 
custodia en la diligencia realizada el 26 de febrero de 2020. Igualmente se le advierte 
que conforme lo dispone el inciso 3° del artículo 51 del C.G.P., deberá rendir informe 
mensual de su gestión. So pena de las sanciones del caso. Líbrese comunicación 
telegráfica acreditando su diligenciamiento. 

 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 

Despacho para decidir en derecho. 
 

El extremo ejecutante continúe con la materialización de las medidas cautelares. 
 
 Notifíquese, (3) 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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Por anotación en estado Nº 145 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
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Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2018-00211 
 

Atendiendo lo manifestado por la actora y una vez revisado el expediente se 
evidencia que el juzgado de origen mediante auto del 6 de febrero de 2020 resolvió 
solicitud de amparo de pobreza presentada por el demandado, pero en referida decisión 
no designo abogado para su representación, por lo tanto se dispone: 

 
A tenor del inciso 2° del artículo 154 del Código General del Proceso se designa 

como abogado en amparo de pobreza al doctor GUSTAVO HERNAN ARGUELLO 
HURTADO ubicado en la AVENIDA JIMENEZ No. 8 A 49 OF. 712 de la ciudad. 
quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia en su condición de Curador ad 
litem. Comuníquesele por telegrama, advirtiéndole que el cargo será de forzoso 
desempeño, salvo causa justificada, dentro de los TRES (3) días siguientes a la 
comunicación de la designación, so pena de ser excluido en toda lista en la que se requiera 
ser abogado y sancionado con multa hasta de cinco (05) a diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv).  
 
 Notifíquese, (3) 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2011-01242 
 

         Atendiendo lo solicitado, se tiene por revocado el poder otorgado a la profesional 
del derecho Martha Cristina Quintero Pedraza como apoderada judicial de la parte 
demandante, a quien se le notifica la presente decisión para los fines legales pertinentes. 
 
 Notifíquese,  

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2017-01151 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la actora, de conformidad con lo 
estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena 
la entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito 
de terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de 
bienes. 
 
5º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
6°. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
 Notifíquese, 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 145 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2012-01198 
 

         Por ser procedente el pedimento elevado por la actora, se ordena requerir al 
pagador de CASA LASER LTDA para que informe el trámite dado a la orden impartida 
y comunicada en oficio No. OOECM-0322AA-7118 del 11 de marzo de 2022, 
enviado al correo electrónico de esa entidad el 15/03/2022. Así mismo indíquesele que 
la medida de embargo es sobre el 30% del salario, bonificaciones y demás emolumentos 
legales que devengue la demandada. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los 
folios 60 y 61. 
 
 Notifíquese,  

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de agosto del 2022 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2014-00184 
 

 Así las cosas y por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, 
No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho   

 
1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 
y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 
 Notifíquese, (2) 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 145 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2014-00184 
 

El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud que antecede, por 
cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 
del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el memorialista allego 
el anterior pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que interrumpen el término son 
aquellas que conducen a definir la controversia; de igual forma, una vez configurado el 
lapso a que se contrae la norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial, 
únicamente le es dable al juez aplicar la figura de terminación anormal1.  
 
 Notifíquese, (2) 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 145 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2015-01206 
 

 Tenga en cuenta el memorialista que mediante proveído 28 de enero de 2021 se ordeno 
requerir a las entidades financieras; de otro lado no se accede a oficiar al pagador de la 
Contraloría General de la Nación toda vez que dentro del plenario obra respuesta de referida 
entidad informando que el demandado no es funcionario. 
 
 Notifíquese,  

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 145 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 047-2017-01422 
 

 Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 
legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448 del C.G.P., el 
Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 12:00 M. del día 21 del mes de 
SEPTIEMBRE del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble 
distinguido con la M.I. No. 50C-1905200, embargado, secuestrado y avaluado en la 
suma de $90’106.500. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que en el término de cinco (5) al recibo 

de la comunicación proceda a rendir cuentas comprobadas de la administración del 
inmueble con M.I. No. 50C-1905200 dejado bajo su cuidado y custodia. So pena de 
las sanciones del caso. Líbrese comunicación telegráfica acreditando su diligenciamiento. 

 
Secretaria controle términos, una vez fenecidos, ingrese el expediente al Despacho 

para decidir en derecho. 
 

http://www.ramajudicial,gov.co/


TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 
micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
  Por último, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que allegue la 
actualización del crédito en los términos del numeral 4° artículo 446 del C.G.P. 
 
 Notifíquese,  

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 145 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 048-2016-00129 
 

         Se niega la petición de oficiar a la EPS Sanitas hasta tanto no se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso, esto es, 
utilizar los mecanismos que la ley otorga para tal fin. 
 
 Notifíquese,  

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 145 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 051-2018-00811 
 

         Previo a resolver sobre la cesión del crédito allegada, la representante legal del 
cedente acredite la calidad en la que dice actuar. 
 
 Notifíquese,  

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de agosto del 2022 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 055-2016-01023 
 

 Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes el despacho comisorio No. DC-0821-253 debidamente diligenciado por la 
Alcaldía Local de Usaquén, acreditando la entrega del inmueble ordenada por el juzgado 
de origen mediante sentencia del 1 de junio de 2017.  
 

De otro lado, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique 
la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con 
la ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 
 
 Notifíquese, 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de agosto del 2022 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 059-2015-00858 
 

         En atención al pedimento elevado por el extremo actor, se ordena requerir al 
Juzgado 59 Civil Municipal de la ciudad para que se sirva informar el trámite dado al 
oficio No. O-1121-4262 del 25 de noviembre de 2021, enviado al correo electrónico 
de esa dependencia judicial el 02/02/2022. Ofíciese en dicho sentido anexando copia 
de los folios 97 y 98, remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
 Notifíquese,  

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2012-00604 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por el apoderado judicial de la parte demandante en escrito que antecede y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR LA TERMINACION DE LA DEMANDA PRINCIPAL por el PAGO 
TOTAL de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo 
del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente proveído, 
por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e ingresen las 
diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no obrar 
embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 145 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2016-00347 
 

 Atendiendo lo solicitado, por secretaria ofíciese al Instituto Agustín Codazzi 
de Sogamoso – Boyacá para que a costa de la parte interesada se sirva expedir el 
certificado del avalúo catastral dado al inmueble embargado y secuestrado en este asunto 
distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 095-100856 Lote El Cardonal. Ofíciese 
en dicho sentido. 
 
 Notifíquese, 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2019-00207 
 

Cumplida la carga procesal ordenada en auto anterior y atendiendo la solicitud 
de medida cautelar elevada por la actora, conforme lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se 
dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención de los cánones de arrendamiento que 
el demandado CARLOS ALBERTO BERTEL CALDERA reciba sobre el contrato de 
arrendamiento del inmueble ubicado en la Calle 158 No. 96 A – 25 Apartamento 203 
Interior 10 Conjunto Residencial Hacienda del Pinar P.H., ofíciese a los arrendatarios 
Rubén Salamanca y Armando Serrano, limitando la medida a la suma de $9’500.000. 

 

Líbrese oficio con destino a los arrendatarios, comunicándole la medida y para 
que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes.  

 
 Notifíquese, 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de agosto del 2022 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2019-01097 
 

Cumplida la carga procesal ordenada en auto anterior, se acepta la renuncia del 
poder conferido por la parte demandante al abogado JAIME HERNAN RAMIREZ 
GASCA. Se le advierte que la renuncia no pone termino al poder sino cinco días después 
de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 76 del Código General del 
Proceso. 
 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por el profesional del derecho 
respecto a declarar a paz y salvo al poderdante por todo concepto de honorarios 
profesionales. 
 
 Notifíquese,  

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 145 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 070-2016-00517 
 

         Del avalúo catastral presentado por el extremo ejecutante, se corre traslado a las 
partes por el término legal de diez (10) días conforme lo prevé el artículo 444 del C.G.P., 
inmueble avaluado en la suma de $115’347.000. 
 
 Notifíquese, 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2013-00342 
 

         En atención al pedimento elevado por la actora, se ordena requerir a 
BANCOLOMBIA para que se sirva informar el trámite dado a lo solicitado mediante 
oficio No. 28135 del 13 de noviembre de 2020, radicado en esa entidad el 
12/07/2021. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese, 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2015-00833 
 

         Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines procesales 
pertinentes la documental proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de Capitanejo 
– Santander, acreditando la radicación del oficio No. 0871 ante la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Malága e informando que el secuestre no rindió cuentas de 
su gestión. 
 
         Así las cosas, se insta al extremo ejecutante para que allegue el certificado de 
tradición del inmueble actualizado y reciente, donde se constate que la medida de 
embargo dejada a disposición por remanentes efectivamente se encuentra registrada a 
favor del presente proceso, en aras de continuar con la materialización de la cautela. 
 
 Notifíquese, 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de agosto del 2022 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 073-2017-01448 
 

Incorpórese al plenario y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes las 
nuevas facultades otorgadas al Dr. Juan Fernando Puerto Rojas conforme se desprende 
del escrito de poder. 

 
En tales condiciones teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación allegada por el apoderado judicial de la actora, de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho  

DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena 
la entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito 
de terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de 
bienes. 
 
5º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
6°. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
 Notifíquese, 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 073-2019-01517 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por el pago de las cuotas 
en mora allegada por el endosatario en procuración de la entidad ejecutante, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo hipotecario por el 
PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso. Ofíciese y hágase entrega al EXTREMO EJECUTANTE. 

 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte DEMANDANTE a quien deberán ser 
entregadas. Déjense las constancias de que la obligación continua vigente, no se ha 
pagado en su totalidad.    

 
5°. Sin costas.  
 
6°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese, 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 078-2017-00773 
 

 Revisado el plenario se evidencia que la Fundación Cristovisión el 21 de enero 
de 2020 dio respuesta a la orden de embargo decretada con oficio No. 2126, razón por 
la cual no hay lugar al requerimiento solicitado. 
 
 Notifíquese, (2) 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 078-2017-00773 
 

 Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante Central de 
Inversiones - CISA a la abogada NATHALY ALEXANDRA DIAZ GUTIERREZ. 
Se le advierte que la renuncia no pone termino al poder sino cinco días después de 
presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, conforme lo dispone el Art. 76 del 
C.G.P. 
 
 Notifíquese, (2) 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2017-01287 

 
 Se pone en conocimiento de la memorialista que dentro del plenario obra informe 
de la no existencia de depósitos judiciales. De igual forma, no se otea actuación alguna para 
tal efecto. 
 
 No obstante, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos 
Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales 
existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese, 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
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          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 084-2017-00525 

 
 Revisado el plenario se evidencia que lo solicitado por la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial de Bogotá en oficio No. 81-2020-1107-EM-MMS, fue resuelto 
mediante proveído junio 22 del año en curso y puesto en conocimiento de dicha entidad 
el 23 del mismo mes y año. 
 
 Notifíquese, 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 738-2014-00872 
 

 Atendiendo el pedimento elevado por la actora, se ordena oficiar al Juzgado 38 
de Pequeñas Causas de la ciudad a fin de verificar si en la cuenta de depósitos judiciales 
de ese Despacho existen dineros que correspondan al presente proceso. En caso 
afirmativo, proceda a convertirlos y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de 
Sentencias Civil Municipal en la cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de 
Colombia. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito con copia a 
la parte interesada. 
 
 Notifíquese, 

 
 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2015-00320 
 

Se le pone de presente a la memorialista que el derecho de petición se torna 
improcedente, salvo excepciones, frente a funcionarios judiciales. 
 
          Sobre el particular, tiene dicho la jurisprudencia: “(…) en ese orden de ideas, la 
Corte ha admitido que el derecho de petición no es procedente para formular solicitudes 
que tiene sus propios instrumentos de definición en los procesos judiciales o aun, en los 
mismos trámites administrativos, como ocurre cuando se ejercer la potestad 
sancionatoria del Estado. Específicamente y con relación a este asunto, esta Corporación 
ha establecido: a) el derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato 
judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, 
ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en 
caso de mora judicial puede existir trasgresión del debido proceso y del derecho de acceso 
efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición (…). (Corte Constitucional, 
Sentencia T-412/06). 
 
  No obstante, se niega lo solicitado por la apoderada judicial de la actora por 
improcedente, como quiera que el proveído del 4 de abril de 2022 se encuentra 
debidamente ejecutoriado y sin reparo alguno de las partes; amen que este no es el 
mecanismo procesal adecuado para controvertir la decisión. 

 
Finalmente, bajo el entendido que las reglas del derecho de petición son propias 

de las actuaciones administrativas y no gobiernan la actividad jurisdiccional, la presente 
decisión se notifica por estados. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 145 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 001-2019-00372 
 

          Incorpórese al plenario para los fines pertinentes el informe secretarial rendido 
por la secretaria. En conocimiento de las partes. 
 
          Aunado a lo anterior, se ordena oficiar a la Superintendencia de Sociedades para 
que se sirva allegar el Auto 432-004524 del 29/03/2022, toda vez que en su 
comunicación del 21 de abril del año en curso lo enuncia, pero dentro del correo no se 
evidencia. Razón por la cual deberá proceder de conformidad en aras de poder decidir 
lo que en derecho corresponda. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 
155 vto. y 156, remítase por el medio más expedito. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 061-2008-01570 
 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora y en los 
términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 

 
DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea el 

demandado PABLO HOOVER VELASQUEZ MORENO en cuentas corrientes, cuentas 
de ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades relacionadas en el escrito que 
antecede. Limitando la medida a la suma de $24’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se 
harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
 
           No obstante, se REQUIERE a la actora para que continúe con la materialización 
del vehículo automotor objeto de cautela en este asunto, razón por la cual en el término 
de cinco (5) días deberá informar el trámite dado al despacho comisorio No. DC-1021-
109. 
 
           De otro lado, agréguese a los autos la comunicación allegada del parqueadero 
Caliparking Multiser SAS. En conocimiento de las partes. 
 
           Finalmente, lo solicitado por la abogada Adriana Silva fue resuelto mediante auto 
del 27 de septiembre del año inmediatamente anterior, por lo tanto se le conmina para 
que se abstenga de presentar peticiones reiterativas generando un desgaste injustificado 
a la administración de justicia. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 145 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2016-00282 
 

          El Despacho no tiene en cuenta la aceptación del cargo como secuestre efectuada 
por la sociedad centro integral de atención capital, toda vez que en este asunto no se le 
ha designado en dicho cargo. 
 
          Así las cosas, se conmina a la oficina de apoyo para que elabore nuevamente y en 
debida forma el telegrama dirigido al centro integral de atención y casa cárcel capital 
SAS, para lo cual deberá tener en cuenta el correo electrónico relacionado en escrito 
obrante a folio 61.  
 
          De igual forma, requiérase una vez mas al auxiliar de la justicia ABC Jurídicas en 
los términos del proveído mayo 25 del año en curso.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2017-00638 
 

          Conforme lo prevé el Art. 366 del C.G.P., y por encontrarse ajustada a derecho 
el Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 013-2018-00596 
 

Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
  Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la actora no fue 
objetada, el Despacho conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., procede a modificarla, 
como quiera que los abonos realizados a la obligación por virtud del embargo de dineros 
decretado en el proceso o pagos efectuados deben ser imputados en la fecha en que los 
mismos fueron consignados, como quiera que el dinero se encuentra disponible para su 
cobro por parte del demandante en los términos del artículo 447 ibídem, más no, desde la 
fecha de entrega del dinero “(…) pues ello, indefectiblemente, iría en desmedro de la parte 
deudora y generaría la causación de réditos injustificados a su cargo y a favor del ejecutante, 
quien aun pudiendo hacerlo, no solicitó la entrega…” o “(…) hasta que decidiera retirar el 
correspondiente título judicial”.1 
 

En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el Despacho 
modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta APROBADA en 
la suma de $913.237,95. 
 

Así las cosas, aprobadas como se encuentran las liquidaciones de crédito y costas, se 
ordena a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal la entrega de los títulos 
judiciales a la parte DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y 
aprobados en los términos del Art. 447 del C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor del 
demandante y/o del demandado, no se encuentre embargado, ni exista un acreedor con 
mejor derecho. 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC3232-2017 Magistrado ponente, Álvaro Fernando García 
Restrepo. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 013-2018-00596 
 

          Previo a decidir en derecho sobre el pedimento elevado por los extremos 
procesales, se hace necesario requerirlos para que se sirvan aclarar y/o corregir la placa 
del vehículo motocicleta sobre la cual solicitan el levantamiento de embargo y 
aprehensión, toda vez que la relacionada en su misiva no es objeto de cautela en este 
asunto. 
 

De otro lado, obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes lo 
comunicado por la Policía Nacional que da cuenta de la captura de la motocicleta objeto 
de medida cautelar en el asunto.  
 
 Sin embargo, con el fin de continuar con el trámite correspondiente y para que 
obre constancia en el plenario, se dispone: 
 
 REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL, a través del Patrullero Delkis Ospino 
Rojas Integrante de Patrulla Estación de Policía Regidor – Bolívar, para que en el 
término improrrogable de cinco (05) días se sirva informar a este Despacho Judicial y 
proceso de la referencia a cuál parqueadero fue trasladada la motocicleta de placas WSH 
74A inmovilizada por orden judicial el 9 de junio de 2022. De lo anterior, deberá 
aportar la documental que corrobore sus afirmaciones; de igual forma, aportar copia 
legible del inventario levantado al momento de la captura. Ofíciese y remítase.   
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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